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EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN Y DE SUS 
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 2 a) Y b), Y EL ARTÍCULO 26 
DE LA CONVENCIÓN 

Aplicación de la Declaración sobre los compromisos para mejorar el 
cumplimiento de las obligaciones de la Convención 

Proyecto de decisión presentado por el Presidente del Comité 
de Examen de la Aplicación de la Convención 

La Conferencia de las Partes, 

Recordando su decisión 8/COP.3, relativa a la Iniciativa de Recife para el mejoramiento de 

la aplicación de la Convención, 

Recordando además su decisión 8/COP.4, relativa a la Declaración sobre los compromisos 

para mejorar el cumplimiento de las obligaciones de la Convención, 

Considerando que es necesario aumentar la eficiencia de las actividades de lucha contra la 

desertificación y la pobreza con miras a lograr el desarrollo sostenible de las zonas afectadas, 
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1. Encomia a las Partes y a las organizaciones internacionales y no gubernamentales 

por la calidad de la información facilitada en aplicación de las disposiciones de la Declaración; 

2. Invita a los países Partes en desarrollo afectados y a otras Partes incluidas en los 

anexos de aplicación regional de la Convención a que se refieran sistemáticamente en sus 

informes a la Conferencia de las Partes a las esferas de acción estratégica definidas en la 

Declaración a fin de poder evaluar mejor la situación de la aplicación de la Convención en todos 

los niveles; 

3. Subraya que los países Partes en desarrollo afectados y otras Partes incluidas en los 

anexos de aplicación regional de la Convención deben realzar el papel y la eficacia de la 

Convención en sus estrategias nacionales de desarrollo, y solicitar asistencia para luchar contra 

la desertificación y la eliminación de la pobreza, teniendo en cuenta la importancia del enfoque 

participativo y el importante papel del sector privado; 

4. Alienta a los países Partes desarrollados y las organizaciones internacionales 

pertinentes a que tengan en cuenta los propósitos y objetivos de la Convención de Lucha contra 

la Desertificación en sus estrategias para prestar apoyo a las actividades de los países Partes en 

desarrollo afectados y otras Partes incluidas en los anexos de aplicación regional de la 

Convención, en el contexto de la aplicación de la Convención; 

5. Invita al Comité de Ciencia y Tecnología a que, en el marco de la elaboración y 

aplicación de los programas de acción para luchar contra la desertificación, proporcione 

opiniones que permitan mejorar la aplicación de los métodos para evaluar y vigilar la 

desertificación; 

6. Invita a la secretaría a que facilite la actualización de la guía para los informes sobre 

la aplicación de la Convención, a fin de que los países Partes puedan integrar plenamente en sus 

informes las esferas temáticas especificadas en la Declaración sobre los compromisos para 

mejorar el cumplimiento de las obligaciones de la Convención, con miras a armonizar el sistema 

de presentación de informes con otros acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente; 

7. Alienta a los países Partes en desarrollo afectados y a otras Partes incluidas en los 

anexos de aplicación regional de la Convención que aún no hayan adoptado programas de acción 



 ICCD/COP(6)/L.3/Rev.1 
 página 3 

nacionales y, si procede, programas de acción subregionales y regionales, a que procuren 

activamente alcanzar el objetivo de ultimar sus programas a más tardar antes de finales de 2005; 

8. Invita a la secretaría a que se refiera a las esferas de acción estratégica definidas en la 

Declaración al determinar los temas del Día Mundial de Lucha contra la Desertificación y la 

Sequía para el período que abarca la Declaración, y a que incluya algunas de esas esferas 

temáticas en el programa de la tercera reunión del Comité de Examen de la Aplicación de la 

Convención; 

9. Pide al Secretario Ejecutivo que haga todo lo posible por presentar a la Conferencia 

de las Partes en su séptimo período de sesiones un informe provisional acerca de la aplicación de 

la Declaración sobre los compromisos para mejorar el cumplimiento de las obligaciones de la 

Convención. 

----- 

 

 


